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(*) D. Guillermo Sánchez Velásquez es cotitu-
lar de la propiedad con su esposa Dña. Carolina
Hortelano Vázquez.

De la parcela 96 (1.840.737,00 m2) se preten-
de expropiar un total de 213.814,00 m2, es decir
un 11,62% de su superficie. Los titulares son pro-
pietarios a partes iguales (25% cada cada uno).

De la parcela 61 (1.625.031,00 m2) se preten-
de expropiar un total de 12.635,00 m2, es decir,
un 0,78% de su superficie. La titular es propieta-
ria única (100%).

Por tanto, la superficie total a expropiar se ele-
va a 226.449,00 m2 (22.6449 Ha).

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de noviem-
bre de 2008.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL, 

Domingo Berriel Martínez.

4758 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anun-
cio de 18 de noviembre de 2008, sobre la aper-
tura de trámite de consulta pública en el ex-
pediente administrativo relativo al cambio
de categoría en el Catálogo de Especies
Amenazadas de Canarias de la especie Cy-
modocea nodosa y exclusión del citado ca-
tálogo de la población de Cymodocea no-
dosa ubicada en el ámbito comprendido
entre la línea que va desde la “Punta del Tan-
que de Vidrio”, con dirección S.E., y la lí-
nea que parte desde “Punta de Los Tarajales”,
con dirección S.E., término municipal de
Granadilla de Abona (Tenerife). 

Mediante Resolución nº 496, de 18 de no-
viembre de 2008, de la Viceconsejería de Medio
Ambiente, se ha acordado la iniciación del trámite
de consulta pública del expediente administrati-
vo relativo al cambio de categoría en el Catálogo
de Especies Amenazadas de Canarias de la espe-
cie Cymodocea nodosa y exclusión del citado ca-



tálogo de la población de Cymodocea nodosa ubi-
cada en el ámbito comprendido entre la línea que
va desde “Punta del Tanque del Vidrio”, con di-
rección S.E., y la línea que parte desde “Punta de
los Tarajales”, con dirección S.E., en el término
municipal de Granadilla de Abona, isla de Tene-
rife, al objeto de que por parte de quien resulte in-
teresado, se formulen observaciones en el plazo
de quince días siguientes al de publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
A estos efectos, la documentación sometida a con-
sulta pública estará disponible en las dependen-
cias de la Viceconsejería de Medio Ambiente, si-
tas en Santa Cruz de Tenerife, en el Edificio de
Usos Múltiples I, 6ª planta, Avenida de Anaga, 35,
y en Las Palmas de Gran Canaria, en el Edificio
de Usos Múltiples II, 5ª planta, calle Profesor
Agustín Millares Carló, 18, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2008.- El Viceconsejero de Medio Ambiente, Cán-
dido M. Padrón Padrón.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

4759 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
17 de noviembre de 2008, del Director, re-
lativo a notificación de la Resolución de
24 de octubre de 2008, por la que se declara
justificada totalmente la subvención de ren-
ta de subsistencia concedida a Dña. Bibia-
na Afonso Rodríguez.

Habiendo sido intentada por este organismo,
sin haberse podido practicar, la notificación de la
citada Resolución en el domicilio señalado a ta-
les efectos por el interesado y mediante inserción
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su úl-
timo domicilio, se procede, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del
presente anuncio, a la notificación de la Resolu-
ción nº 08-5579, de 24 de octubre de 2008, del
Director del Servicio Canario de Empleo, por la
que se declara justificada totalmente la subven-
ción de renta de subsistencia concedida a Dña. Bi-
biana Afonso Rodríguez, cuyo tenor literal es el
siguiente:

“Visto el expediente 03-38/00667, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que mediante Resolución del Di-
rector del Servicio Canario de Empleo nº 04-
38/2263, de fecha 17 de agosto de 2004, se con-
cedió a Afonso Rodríguez, Bibiana, provista del
N.I.F./C.I.F. 78710749B, una subvención por im-
porte de tres mil cinco euros con seis céntimos
(3.005,06 euros) destinada a renta de subsisten-
cia, de las previstas en la Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 21 de febrero de 1986
(B.O.E. de 27 de febrero), por la que se estable-
cen diversos programas de apoyo a la creación de
empleo, desarrollada por la Orden del mismo Mi-
nisterio de 22 de marzo de 1994 (B.O.E. de 12 de
abril).

Segundo.- Asimismo la entidad beneficiaria
venía obligada a justificar la utilización de los
fondos públicos en la realización de la actividad
objeto de la subvención mediante la aportación de
la documentación reseñada en el apartado terce-
ro del resuelvo de la citada Resolución en los mis-
mos términos de lo dispuesto en la Sección A) Pro-
grama III: Promoción del Empleo Autónomo de
la Orden de 22 de marzo de 1994, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas y subvenciones de los programas de “Pro-
moción del empleo autónomo” reguladas en la
Orden de 21 de febrero de 1986 (B.O.E. de 27 de
febrero). 

Tercero.- Con fecha 20 de agosto de 2007, una
vez presentada la documentación justificativa por
el interesado, se emite informe por el funcionario
competente, en orden al correcto empleo de los fon-
dos percibidos por el beneficiario.

Cuarto.- Con fecha 20 de septiembre de 2007,
la Intervención Delegada de Hacienda en el Ser-
vicio Canario de Empleo emite informe de fisca-
lización previa limitada favorable a la justifica-
ción presentada.

Quinto.- A la vista del citado informe y de
acuerdo con la documentación obrante en el ex-
pediente, en cumplimiento de lo previsto en la
normativa aplicable, procede que por este órgano
se dicte Resolución por la que se declare justifi-
cada totalmente la subvención concedida.

A los citados hechos les son de aplicación los
siguientes
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